
 

 

 

 
 
 
Madrid, 24 de enero de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto súper simplificado, del suministro de “sillón supervisor comercial”. 
(Licitación 6011800277).  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la proposición económicas presentada por la empresa 
TAPERBUS, S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
La condición 6.4 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación establece: 
 
“Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación examinada y 
admitida, excediese del presupuesto de licitación (tanto sin IVA como con IVA), variase 
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que le hagan 
inviable, será desechada por Metro de Madrid, sin que sea causa bastante para el rechazo el 
cambio u omisión de algunas palabras del modelo si no se altera su sentido.” 
 
El apartado 10 del cuadro resumen del referido pliego indica: 
 
“Base imponible: 20.000 euros 
Importe del IVA: 4.200 euros 
Presupuesto base de licitación: 24.200 euros, IVA incluido” 
 
La oferta de TAPERBUS, S.L. excede el presupuesto de licitación, y por tanto, de conformidad 
con lo previsto en la condición 6.4 del reiterado Pliego de Condiciones Particulares, queda 
excluida del procedimiento. 
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